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LA. PSOVINCIl DE LEON 
ADYERTENCTA OFICIAL 
Luego que Jos Sres, Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
Que eorrespondan al distrito, dispon-
drin que se fije ctn ejemplar en él sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BotBTirtEB coleccionados orde-
madamente para su encuademación, 
qua deberá Terificarse cada año. 

•i", m a m LOS L « S . MIÉRCOLES y VIEBIVES 

Sv «uveriba en !a Contaduría de la Diputación proYinci&l, á cuatro po-
sntnfl cüieuents etíntúnosi el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
panatas al año, á IOÍÍ particulares, pagadas ¿I solicitar la auscripcion. Los 
pagos de lucra de U capital ta hartm per libranza del Giro mutuo, admi-
tiándoB» solo uellos «n m óüflcripcioneji de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pénela que resulta. Las eiucrípcíonee atrasadas se eobran 
con Muxuínto proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los níimercB de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
^¿rnoru» suelto» vointioineo céntimos de peseta. 

ASVERTENCIA 2DIT0R1AL 

L u disposiciones do las autoridades, excepto lo» que 
sean k instancia de parte no pobre, se insenar&n ofieial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
ricio nacional que dimace de lar mismne; lo de ir.teros 
particular previo el oago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada líne¿ de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de Ja 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BGLBTINBS OKICIALBS de 20 y ¿2 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

.SS.;.MM.. er'REy Don 
Alfonso X I I I , la, REINA 
Doña .. Victoria Eugenia 

: (Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augustá Real 'íami-
lia. v . 

, (SaciU del dt» 10 de Octubre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR 

No bíbiéniiote reunido el dio 1.* 
del presrntp mes foficier.te oúmero 
de Sres. Dirutsdot: puro qne la E x -
celeotisímB Dipn t rc íóo de esta pro-
•vincio pudiera celebrnr eus feeioces 
correspondienfes al efgtiDrfo reco
do semestral, he acordado cosTocar 
Duevoroento para que se celebren 
lascitedps eesioBepe! dia 18 del co
men te , á lea once horas del miemo. 
en a rmonía con !o diepupeto en el 
art . 65 de la ley Provincia l , modifi 
cada por el Real decreto de 12 de 
A b r i l ce K O I , y bsciendo uso do 
las atribuciones qoe la propin ley 
me confiere. 

León 9 de Octubre de 1907. 
El Gobernidor, 

José Váre la 

C i r c u l a r 

Publicadas en la Gaceta de Madrid 
de 30 de Septiembre ú l t imo las dos 
Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobern tc ióu que á cou t inuac ión se 

insertan, he acordado, para cump'ir 
l i s disposición»; de la Superioridad, 
l l amar la a tención sobré ellas de los 
Sres. Alcaldes da todos los pueblos 
de la proviucia, i fio de que con el 
mayor celo, y cómo servicio de ex
cepcional i n t e r é s , hagrao cumplir lo 
mandado en ellas, u&¡ como todos los 
preceptos vigentes legales y regla
mentarios que tengan relación con 
el Descaneo dominical, cuyas medi
das no pueden ser letra muerta si se 
han de obtener los beneficios socia
les que de las mismas pueden espe-
rarse; debiendo advertir que, por 
mi parte, me encuentro decidido i 
exigir las más estrechas. responsa
bilidades, tacto i los infractores de 
la citada ley, como á aquellas auto
ridades que per en negligencia den 
lugar á su incumplimiento. 

León 9 de,Octubre dn 1907. 

El Gobernador, 
"José Várela» >' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BBALESÓRDENES CIKCCLABES 

E l incumplimiento en muchas 
peblacioneg de las Ordenanzas m u 
nicipales en cuanto se relaciona con 
los cafés, restsursnts y tabernas, 
perturba la tranquilidad del vec in
dario é influye nocivamente en las 
costumbres públ ices . No puede as
pirarse il modificar de ret ente és tas 
con diaposiciones del Poder público; 
pero cuando las i o i c i a t m g sociales 
no bastan A establecer aquella dis
ciplina que la vida uibana exige, 
convienojmpooer 'a prudentemente 
para eje-cer la provechosa i i f l u e n -
cia comprobsda en otros países, quo 
atienden i la policía y rég imen de 
los establecimientos citados. 

En su vir tud, S. M . el Rey 
(Q. D. G.), so ha servido disponer: 

1.° Que como medida de orden 
público .exija V . S. que loe restau-
rants y cafés sean cerrados lo más 
tarde á la una y media de la noche, 
ó sea una hura después de la regla
mentario para la t e rmionc ióa d é l o s 
espec tácu los públ ices . Las tabernas 

se cerrarár . lo mns tarde á las doco 
de la noche. Si las costumbres ó 
circunstancias do una población 
aconsejaren establecer u n a hora 
más temprana para el ciei-re de 
esos establecimientos, podrá V . S. 
acordarlo especialmente en lo que á 
las tabernas se refiera cuando el 
aumento de la criminalidad e x j a 
medidas extraordinarias para com
batirla. . • • 

' a.'- Que recuerde V . S. á los A l 
caldes el cumpl imieu tó y aplicación 
estricta de Ins Ordenanzas munic i 
pales en loque á dichos estableci
mientos se refiera, eo tendiónddse 
que, si en.algunas de ellas se esta
blece para el cierre de los mismos 
horas más tempranas de la coche, 
en é s t a s hab rán de ser cerrados, 
quedando les fijadas en el n ú m . 1." 
como limite máximo, qne no deberá 
ser excedido:... 

3. ' Que los cafés económicos , 
donde no se expendan vinos ui licó-. 
res, que en algunas poblaciones sir
ven de refugio i personas que ca
recen de vivienda, puedan ser espe
cialmente l autorizados para cerrar 
m á s tarde, mientras conserven su 
carSoter. 

4. ° Que se prohiba terminante
mente toda cltee de juegos en las 
tabernas, y que en és tes se ejerza 
por los Egentes de la autoridad 
constante vigi lancia , á fin de e v i 
tar que á ellas concurra gente ma
leante con armfs prohibidas. 

5. ' Qvse 1» iospecoióo de las be
bidas que se expenden en esos esta 
blecimientcs se hega con frecuencia 
y r igor, para evitar las udulteracio-
nes nocivas á la salud. 

6. ° Que se corrijan severnmento 
con mnltí .s Jas inf r íce icnes de las 
anteriores reglas. 

De Real orden lo digo i V . S. para 
su conocimiento y exseto cumpl i 
miento. Dios guarde á V . S.. muchos 
aflns. Madrid 29 de Septiembre de 
1907.—Cierva. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provin

cia de 

Vistas las instancias dirigidas á 
este Ministerio por ios dueños de 

tabornas de dlfarontes provincias en 
solici tud de excepción de la ley de 
Descanso.dominiónI, y siendo pre
ciso diccar uua disposición de ca 
rác t e r general sobro este asunto 
que. termina de una vez cou los 
abUHos que respecto del mismo se 
cü . 'ue te t : 1 . 

: Resultando que la mayor ía de los 
solicitantes apoyan su p re tens ión 
en el precepto establecido en el 
párrafo final a n . 7.° del Reglamen
to de 19 de A b r i l , de" 1905, por en 
tender que se les irroga perjuicio, 
á causa do la competencia que ha
c e n i sus ostablecunientos las fon
das, cafés, restaurants, casas de 
comidas y s imi i s rés , los cuales, al 
amparo de la excepción de que dis
frutas, expenden los mismos a r t i c ü -
los y realizan idént ico tráfico: 
. Resultando que son muchxs las 
póblaciones en que los doeflos de 
taberuas tienen; abiertos sus esta-. 
blecimieutos durante el,din del dor 
mingo, A pretexto do que aquél las 
sob también casas de comidEs: 

Considerando quc los fuodomen- . 
tos alegados para justificar la ex
cepción no pueden ser tenidos eu 
cuenta, en primer té rmino , porque 
el precepto aducido del párrafo fi-
ual del art. 7." so refiero a los t ra
bajos de un orden industrial , y no 
á l o e de índole puramente mercan
ti l , y en segundo lugar, porque 
aun siendo ciertos los perjuicios 
causados por l a competenc.a de 
\o8 ofcUWec'.wvietitos a i tnüates , esto 
nunca just if icaría la exenc ión , s inó 
ú n i c a r i e n t s la necesidad de una 
celosa inspección por parte de las 
Autoridades, á fin de evitar que 
determinadas tiendas ejerzan, a l 
amparo de la excepción d e q u e d i s -
frutan, el mismo tráfico que á les 
dueños de tabernas se prohibe: 

Considerando que el Reglamento 
de 19 de A b i i l de 19ÚS>. en su ar
ticulo 7.°, letra ñ, prohibe taxa
tivamente, y sin dar lugar á duda 
de n i n g ú n g é n e r o , que las tabernas 
permanezcan abiertas Ins doaiingos: 

Considerando que en e¡ mismo p á 
rrafo, y con objeto de que no pueda 
cometerse el abuso que no obstante 



i. : 

viene nometiAndose en muchos pun
tos ( iúEápaüa, ae establece cun tud» 
claridad la diferflocin qu'í existo en
tre tabernn y ors í de finmiile?, d i 
ciéndose que por !•* primera en
t e n d e r á toda tieum;, CJSJ púbiir.a ó 
e¿ti .blccimio.. tu comie se v.MUÍS ui 
por menor, priucipolmeate vino ó 
cualquiur otru bebida a lcohól ica , 
aunque por excepción se expendan 
articules de comer ó de otra espe
cie, y por cas-, de comidas la que 
pi-íocípuímente so df?diquo á servir 
comida y uo expende m á s bebida 
que la que comiendo ¡?e consuma: 

Coosidoraedo qua ^o puede tole
rarse que eo disfracen l i s tieodas 
de bebidas ó talioruas combinadas 
en el mismo local coo l i s casis du 
coaiidae ó con las tiendss de ultra-
roariaos, contravioienrio (le eate 
modo lo que Unminantenjento- (ta 
p r ecep túa en oí- p irraf j mc-ncio-
nodo: 

Visto el nitsdo artioulo de! Uegla • 
mentó psr:: h aplicsción de la ley 
del DCEOBDEO en domingo; 

S. M . ei Uey (Q D. (5.) so bu 
servido dieponor: 

Primero. Que se desestimea to 
dad las instancias que h-.n sido ele
vadas ¿ e s t o Ministerio por los due-
&en de ta barcas en solicita:! de ex 
cepción de la ley del Descanso para 
sus establecimienlos. 

Segutido. Que no se toler.) que. 
bajo n i n g ú n pretexto pormanezeun 

. los domingos abieitüB Jas tabernas 
• en.iar 'gnua población,- salvó lo dio-

pueoto en él ú l t imo inciso, letra H , 
d o í a r t . 7.° 

Tercero. Qaelf igai i tor idadesau-
' nicipaliís y gabei-natives. asi como 
- lo», i s e p e c t o r é s . ' d») trabajo y los 

DÓmbradcs pura ijjercer U - inspec-
ción por las Jntitas locóles y pro
vinciales, velen especialmente por 

- el estricto oump!imierjto::!el precep
to anterior y n» eoosiecitnn en mo
do alguno que he, tiendas reconoci
das cómo tnbevnus y estableciaiiori-
t.os de bebidas, aunque expendan 
a r t í cu los de comer, su, amparen rio 

-. la excepción"concedida á las casas 
ele comida»; 'y ,. •! —'• ; 

'Cuarto; : Que eviten tiimbiéo qne 
• tiendas (létermiúa'.iíis ejerzan eü 

ilomiD¡jo, con .pretexto de la excap
ción dé que dif f.-uciU, el mnm\> t r á 
fino que'!as dispusicioíieG ivi^entes 
prohiben. : i los duefiuu de tabernas. 

De Real ordoii ¡ o d i g o ; i V . J. para 
sn cotos imM'. to -y '.'¿neto cumpl í 
mies tu..Dios guarde a V . 1. ma.-.bos 
sflo». Madrid 29 de Septiembre de 
1S1Ú7.—Oierm. 
Sr. Gobernador c i v i l de la p tovia-

cia de 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Debieuda procedotse á efectuar 
las ebrae vendientes de ejecución en 
las de r< forma del Instituto general 
y tácnico de Badajoz boje el presa-
puesto de 76.76-1,26 pesetas, s e g ü n 
comunicac ión de ' ia S u b í e c r e t a r i a 
del Ramo fochi '27 de üop t i embro 
ú l t i m o , so anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAI por si alguno quisiera tomar 
parte en la aubastn, que toodrá l a 
gar '-n Madrid el día 29 del actual , 
teoiendo eu cuenta que hesta el ¿ 2 
corriente se admi t i r án los pliegos 
de licitadores, cerrados, en este G o 

bierno, durante las horas de oficina, 
acompañunno i ellos c j r t a de pago 
Ue Ix'Oaja general de Depósi tos, ó 
de alguna Sucursal que acredite 
provii.me it'A h i b e - enosiguado la 
CantnUil de 3.i)00 pesetas en m e t á 
lico ó en t f icuví de la D :ud* pública. 

León 9 de Oi tubre do 1907. 
El Goberoador, 

José Váre la 

Modelo de propoikión 

D . N . N . , veciuo de , ente
rado del anuncio publicado con fa
cha y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad 
ju ' l icación en pública subasta de las 
obras nendientes de e jecucióu en laa 
de reforma del Instituto general y 
técnico de Bidajoz, se compromete 
á tomar á BU cargo la obra erm os-
triotn s u j e c ó i A ios expresados ra
qui»! tos y cunt í ic ionos . (Si'ee desea 
iucer lobs j j , se cñidirA con la do 
. . . . . por ciento. 

(Fecha y firma .leí proponente.) 

M I Ñ A S 

DON ENR1QÜK CAOTALtPIEORl T CRESPO, 
Ingeulero Jefe del dlslrúo minero 
de eata prevlnefa. 

Hago saber: Q ie por D. Tomás 
Velasco Herrero, veciuo de Gijóa 
(Oviedo), se ha presentado en el 
(jobieruo"civil de eiita provincia, en 
el día.7 del morí de 0.'tubre, A las 
diez, u n a ' solicitud fie registro p i : 
diendo.40 pertene ncias para la sai-ia 
dé-hal lo llniñadn La Tu-rinesa. 'sita 
en té rmino del pueblo, do-'Prloro, 
Ayuntamiento do Frioio ' , pataje 
Monte O-curo y Et P,>ndu, y Unan 
al N . , c->n Lw-Sarrot ies-y el Pico la 
Tejo; al S.. VatiJe!abr»üj; E . , Ooto-
mesaú . y al O , L \ So'nua de Monte 
O ícu ro : todo terreno e o m ú a de Prio-
ro. Hace h d e s i g a a c i ó i de las ci t i i ; 
dan JO pertenencias eu la f i rma s i 
guiente: -
:; Se t!i:oari\ por poato do- partida 
el centro de uoa fuente üenomiuada 
Fuente riiuiera de'Monte Oáouro, ó 
se» la más próxinin i L i e Ssrroue.f, 
y s i t a . í s t a cti Mo'jte Oscuro, y . á 
partir de dicho punto do partida en 
dirección N . se modirA.i 50 metros, 
coloóundo uoa es'-soa auxil iar , y de 
ésta, al S. 800 metro», la 1." estaco; 
de ¿«ta ¡"I S . 400 metros, ia '2.'; de 
és ta i-.l O . 1.000 «««tros, 1* 3."; de 
és ta ni N . 400 metros, la 4.", y de 
és ta ai l i . V.OO motr^s para llegar ü 
la sstur» auxdi'ji', cerrando el per í 
metro de ¡us40 pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene re i l ízado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador, oio perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -
m i t o de treinta diap-,contados desde 
eu fecha, puodíin presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó porto del terreno solici ta
do, o sgún previene el art. 28 del Re
glamento de Mineriu vigente. 

E l expediente tiene el u ú m . 3.885 
León í) do Octubre de 1907.—El 

E . CanUlapiedra. 

OFICINAS BE HACIENDA 

ADtiINISTaACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C o B s u i n o a 

Oircwlar 
Esta Adminis t rac ión encarece á 

los Sres. Alcaldes de los Ayun ta 
mientos de esta provincia, procuren 
por cuantos medios es tén á eu a l 
cance, que los expedientes de adop 
cióu de medios con que h-in de ha
cer efectivo su respectivo cupo de 
consumos ea el afio de 1908. ee re
mitan con la mayor urgencia , ha
ciéndolo, desde luego, y sm esperar 
á o t r o recuerdo, da" los expedientes 
p¿ra lu admin i s t r ac ió i municipaldej 
impuesto, loe de los conciertos gro 
míales y los do arrendamieoto en 
venta libre, puesto que denle el "2 
de Agosto ú l t imo q u c e s t i Atlmi 
nistrsuion inició los trabajos, estos 
expedientes has tenido tiempo más 
que suficionto para'ser tramitados, 
y uo hay motivo alguno para con
ceder mayores plazos ú servicios 
que, como el de que se trata, es de 
proierente a t e n c i ó n , pur constituir 
la b»se de U . v i d a •.nnUcipal en el 
o r ü o u d o s u s recursos. 

Leóu 9 de Octubre do 1907.—El 
Aamiii istrador de; Hio ienda , Juan 
Mo jtero y Daza. 

Don Juan Montero, y b«z>., Adtai 
uistruúor de Hacienda de la pro-

' v iac ia de Leóu. 
Hago sabir : Que el art. 198 del 

Kegiameato de la Renta del Alcohol , 
establece Ws'siguie.o'tes ob l ig i c io -
nes para lo« Cúuierci í i j tes que ven-, 
dan 'ai por"mener alcoholes ó aguar
dientes neutros ó compúesf.::.; . -

«1.* Hallarse má tncn l i . dqs en l'o,. 
-coutribiicioa industrial . 

ii.'. Perc i i t i r ia e a t r í í l a ea el ó s -
tablacimiei.to á ios. Inspect-ires de 
l.t Renta para ius recoiiocimieQtos 
del local que acroditeu la observan 
cia dé la', ley, y especiálmeat- j de 
las proscripciones refirentes á laa 
aestilacioues ó posesión Ue aparatos 
uestilatonoe; y . 

3 .* ' Llevar una libreta on ¡a que 
deberán anotar, por a r d í a de fachas 
'iaa cuntidanes úe alcoholes ó a^uar-
uientes qué recitan ue los almace
nes, depósi tos ó eatiíblecnmieutos 
uo p io i i acc ión , expreí'.i.';do el n ú 
mero, y f j o h i da ¡as respectivas 
guias ó vendis, y como data, las 
uautidades que me i i sda ímea to hu
bieren ües t iuado . al cont íumo. L a 
camprobnc ióa de ¡as existancius 
con loa documentes y asientos de 
su r azón , so prac t icará cuando exis
tieren motivos de eospecha ó de 
nuncio firmada que indujeran á 
presumir que aquellas exHteocias 
se nutrieran de productos do proce
dencia i l ega l ó de fabricación c lan
dest inas 

Y como quiera han de girarse v i • 
sitas de inspección ¡i todos ¡es es
tablecimientos dedicados á ese co
mercio, para ver si observan las 
citadas prescripciones reglamenta
rias, se advierte á los interesados 
que hau de presentar á los funcio 
narios encargados de este servicio, 
la libreta referida, cuando sean re 
queridos para eí lo;en la inteligencia 
que de no hacerlo, incur r i r án en la 
multa seSalada en el caso 1.° del 
n:t. 311 del precitado Reglamento. 

León 18 de Septiembre de 1907. 
—Juan Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional i'e 
Oamponara ya 

E l día 18 del m"fl corriente, y 
hora de diez á doce, t endrá lugar eu 
la sala de ses iuués Je «¿te A y u n t a 
miento, la primera subasta de tos 
derechos de consumos por arrieudo 
á venta libre en el año de 1908, e i r -
vidndo de tipo para dicha subasta 
los derechos del Tesoro y el máxi -
mum de recargos autorizados, se
g ú n consta en ol pliego de condi
ciones que se b i l l a de mauitiesto 
eu ests ¡Secretaría. 

S i el día sefitiado no diera resul
tado el remate, se ce leb ra rá segun
da y ú l t ima subasta el dia '28 del 
mes actual , á la misma hora y con 
las formalidades que dispone el ar
t ículo '281 del Roglamonlo. 

Camponaraya a 6 de Octubre de 
1 9 0 ? . — B i A Í c l d e , francisco Mar 
tlnc-z. 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit de 2.279 pesetas que resultan 
en ol presupueste nr.nnieipal ordina
rio para 1908, queda expuesto al pú
blico eu esta Secretaria por t é r m i n o 
de diez días , para cir.reclamaciones 

. Cnn iponá taya ó 6 de Octubre de 
Í907 .—El Alcalde, F f ínc i sco Mar
t í nez . 

Don Vi to Goaz i lez Bui t rón , A l c a l 
de cons t i tuc iona í del A y u n t a 
miento de Toreno. 
Hago saber." Qao la primera su 

basta para el arriendo en veata ex 
clusiva de lignitiosjr carne* d o ' é s t e 
t é rmino para el s ñ ) de.l908.'.s-j ce
lebrar.!-en o*ta Casa Consistorial el 
dia 17 del comento, desde las diez 
á las catorce, bí jo el tipo do 9.188,73 
p e s e t a s , c o a sujeción al nüego 'de -
condiciones que se b i l l a do mani
fiesto en ia.Seei'BSat'ía. no resul
tar on esta subasta proposición al 
g u s a udmifibie, se ce lebrurá una 
c e g u t r i á subasta el dia 25 del que, 
r ige, á las mismas horas -.y ."bon el 
aumoíHo.' .siiiiil ' .do ya para dicho 
coso, de conformidad á lo dispuesto 
én el art. U.i? del Ueglumento del 
ramo. • - -

Do no resultar eo l-j segund». s i i - " 
basta proposición ds 'ui ia admisible, 
ee celebrara, » t g ú a d¡spor¡'e. el ar
t ículo •¿9H. un» tercera «abasta oi 
dia 3-de H u v i c s b r e próximo, s-r-
vicado eu ésta Oe tipo' de remato el 
importe de las dos terceras partos 
da los cupos y recargos neñalados 
OÍ; las antoriores, y la adjudicac ión 
s j hitii en favor de las proposicto-
aes ó pujas que mejareo el tipo, c i i -
g iasdu entre ¿seas la que resulte 
mas betieficiosa s i veciadario. 

Toreno 7 (le Octubre de 1907. 
— V i t o González .—El Sjoretar io, 
Adolfo F e r n á n d e z . 

Alcaldía conslilncional de 

Los repartimientos' de territorial 
y urbana, miitrloula de industrial y 
padró.i de cóluíai í personale.-í para 
1908, se hallau expuestos al púb l i 
co en ¡a áac re ta r i a de este A y u n t a -
mioi.to por espacio de diez días , á 
fin de oír reclamaciones. 

Castropodamo 7 de Octubre de 
1907.—Cipriano Reguero. 

•-"*•• -•—'"— 
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PIIESUPUESTO D E GASTOS 
Distr ibución de fondos por Oiipímilos qae para satisfacer las obligaciones 

de dicho roes, acuerda este Mnoicipio conforme á lo que sobre el par 
ticuiar previenen ¡as disposiciones vigentes. 

Capítulos 

l . " 
« . * 
3 . ° 
4 . ° 
5 . ° 
6 . ° 
7. ° 
8. ° 
9 . ° 

10." 
¡ 1 . " 
1 2 ° 

OBLIGACIONES 

Gastos de Ayuntamiento 
Policía de segundud 
Policía nrbana y rural 
l o s t r u c c i ó n pública 
Beneficencia ' 
Onrae públicas 
(Jorri'cc.úu pública 
Montes 
Cargas y Contingente p r o v i n c i a l . . . . 
Obras de nueva conutruccióo 
Imprevistos 
Keeultss 

Suma total. 

Samas por ca
pítulos 

Pwtóf CU. 

1.580 
350 

2.415 
130 
612 
680 
100 

1.750 
500 
160 

8.277 » 

Astorga 26 de SeptietnbM de 1907.—EL Contador municipal , Paulino P. 
. 'üonteser in . 

»El .Ayuntamiento, eu sesión de 28 dol actual, aprobó la presente d'.sUi 
boción «e fasdos, acordando se remita s i Sr . liobernador c iv i i d é l a pro ' 
Tíinciu para su publicación en el BOLETÍN OEÍCIAI de la misma. 

Astorga 30 de Ssptiombro de 11)07.—El Sei'retario, Tiburcio , Argiioi lo 
Aivurez .—V.4 B.°: E l Alcaide, P. ü looso .» 

Álcaldií conslitticio'iitl de Qradefes 

A N U N C I O . 
.A las doce del día l o át\ próximo 

:me8 de Noviembre, se ce lebrará .en 
la DalegHción . de H i o i e o i U do la 
provmtilti y en In Ca*» Coimistorial 
de ¿a te A juntamiento^ i» subasta 
doblo y s inniUánea de 3.600 robles,' 
procedentes del mooM tLt Vitisca.» 
on eate Mnñicipio, bjjo «I tipo do 
tnsocióci t l .Olá 'BÓ pósatue, y con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
que se insertaran ea el BOIKTÍN OFI-
OIAl. - •- ' 
• Las proposiciones so h ir ' iu en 
pliegos cerrados, y su redacción se 
a jus ta rá al modelo qoe tamb.ón se 
ior.eríará eo el BOLSTÍN OFICIA Í. -
. Ow.<lfcf«8-2.de Octubre i a 1907.— 

•Él Alcalde, Lucio: Valladares. ' 

-Plieffo de condicio^ts Meditativas y 
aiministrativas que formula el l i i 
geni'.ro Jefe de h Regiiit bajó Jas 
cuales debe subastarse y Uep:trse i 
efecto el aprovechamiento ¿ « ' 3 . 6 0 0 
Arboles concedidos a los pueblos de 
<y«K Bartolomi y SantibiiXei.eit el 
monte mim. 199 del Catálogo, deno 
minado «La Viesca, • y sito en el 
término mnnicipul de Qradefes. 

1.* La subasta será dob'e y s i 
m u l t á n e a , y se verificarii o» la De
legación d é Hacienda de esta pro 
v inc ia y en lo Casa Consietotial del 
Ayunt i imieoto da Qradefes. 

L a q u e so' celebre oa la Delega
ción ser i presidida'por el Sr . Dele
gado , .ó un represeotante del mis
mo, ana asistencia de un funciona
rio do esta Región y de un Notario 
de la localidad. 

L n del Ayuntamiento será presi
dido por el Alcalde, y á ella asist irán 
y firmarán la correspondiente acta 
el Regidor Sindico y una pareji de 
la Guardia c i v i l del pue=U> de Ve
gas del Condado. También deberá 
asistir uu Notario públ ico , si lo hu
biere en el Municipio , y en otro ca
so, a c tua r á eu vez de aquél el Secre
tario del Ayuntamiento, c o n s i g n á n 

dose en el acia esta circunstaincia. 
2. " L s subista se ce lebrará bajo 

el tipo dé tasjdiói» de 11.015-90 pe
setas, y para tomar parte en ella 
d e b í n i a hacerse h j pi'apjs¡cione.s 
en pliegos ciírr-vios, coa arreglo al 
modelo que á eu debido tiéinp.e se 
in se r t a rá eu el B ¡LITÍN OFICIAI dé 
U provincia,, á ' eont iuunción del 
anuncio, acompañan-Jo i la carta de 
pago que ücreúi t tvhibar .'depositado; 
eu la 'bs íog. tc ión de,Htcionda, ó . e n 
lá Tesorería municipal de Gradefes," 
el 5. por 100 de la tasac ióa , para pro 
sentarse como' liettador, debiendo 
advertir que las-proposiciones sólo 
so admi t i rán durante ta primara me 
din hora del acto de la subasta, nu -
merandose por al orden de su pre
sen tac ión , y que se desech iráB to-1 
dás aquellas que no c'ubraa ei tipo 
do t asac ión . - ":' • ' • - . . "••. 

3. " E l Presidente ad jud ic i i r ápr j 
visionalmsnta él remata al iiutor de 
¡a proposición m á s y'entajosi. ' 

S i dos ó más proposiciones resul
taren con prec os igaales, y fueran 
las más vantujosas, el P r e s i aén t e 
abrirá una licitación v e r b a l , ú n r a u t e 
cinco minutos,entie los presentado
res de aquél las , en pujas abiertas, 
que úo podrán bajar de 25 pesat.aa; 
y s i no hicieren pujas, adjudicara 
el romato al autor do U proposic ión 
que se hubiere presentado primero. 

i . ' Del resultado de l« subasta 
verificada en el Ayuntamiento, a l 
que ac túe de Secretario, exped i rá 
una cer t i f icación, la que, juntamen
te con . todos los antecedentes del 
expediente, remit i rá a l Sr. Delega
do de Hacienda. 

ó.* La Dirección general do Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, á 
la que se l levará todo e¡ expediente, 
ha rá la adjudicación definitiva, co
rriendo de cuenta del rematante to
dos los gastos de la subasta. 

6." La persona en quien queda
se el remate, nombrará otra domici
liada en el Ayuntamiento de Grade-
fes, si no tuviere en él su vecindad, 
para que con ella so entiendan las 
oportunas notificaciones. 

7 . * Una vez aprobada la subasta, 
y de hecho el depósito que el A y u a -
tamieotu señale , bien ea la Delega • 
ción de HiCieuda, bien ea arcas 
municipales, el rematante deberá 
proveerse de la correspondiente l i 
cencia, que le f ,c i>i taráesta Jef i tu-
ra previa la presentación de la carta 
de pago que justifique el ingreso ea 
arcas del Tesoro del 10 por 100 de 
la cantidad por que se h-iya hecho 
la adjudieaoiou del aprovechamien
to y de la certificación que acredi
te haber entregado á las autonda 
de- del pueblo dueño dril monte el 
90 por 100 restante. 

8. ' Cumplida la co id ic ióu ante
rior, la Comisión de Mo.ites de G r a -
defds eotregard al rematante el 
aproTechamiento de qae se hizo 
cargo ea 1 d e Septiembre dol año 
actual, debiendo ojnourrir á dicha 
operación una parej* de la G u i r d i a 
c iv i l del puesto de Vegas del Cau
dado, l evao táudose la correspan-
diente act i, que firmaran tojos. los 
asistentes, en la que se ha rán cons 
tar los daños que se observareo, no 
sólo en el rodal seña lada , sino tam
bién en 200 metros á su alrededor. 

De dicha acta se sacará una copia 
autorizada, q m se r e m i t i r á á esta Je-
fatura. 

9 . * La corta, labr i y . s . i c i de los 
productos se hará eu ul preciso ó 
improrrogable t é rmino de cinco me -
ees, á contar d é s i e el día en que so 
haga entrega del mouce al rama-
ti/nte, e a i s a J i é a d ó s J que és to que
da obi iga io á obteiie." 1« -licencia 
dentro de los trsiut i días siguientes 
ai en que se. apruebi el remate, y 
que pasado este tte-npa sia hiber lo 
hecho, empazará a correr el estipu
lado para verificar el aprovecha-
miento; el. c u a l ' t e n d r á lugar -con 
sujeción á-.éste pliego, bajo las pe-
ñas ó indemoiziicióa de daños y 
perjuicios q'aVestableeao los a r t icu
les 24,,.S5, 26, 27,'28,; 3 0 - y 31 del 
Real dec:eto'de &'de Mayo'de 1884. 

10. E l rematuete es tá obligado 
á conservar los marcos de los toco
nes, pues en los reauentos y roco-
nooimionto íinál sé le ha rá respon
sable de aquellos á rb j t e s en cuyos 
tocones h u b i e r e desaparecido, el 
marco'. con; que. fueron' seña lados , 
CüüsiderabdoJes, por . tanto,, como 
cortados furtivamente. 

11. ' E l . rematante e s t á obligado, 
en el apeo y dorrib-j dé los árboles , 
á darles la cal Ja por h parte que no 
causen dtiños á íes que hau de que 
dar en pie, y cuaüd. j esto uo sea po 
sible, por el lado que se ocisionen 
menos; en la iuteligeacia que se le 
ha rá responsable de los que se or i -
gineu cuando del reconocimiento 
que practiquen lus empleados de la 
Región , en unión del rematante, no 
so pruebe que aquéllos han sido f j r -
zosa ó ínevi tsblecneute cansados. 

12. No podrán 'separarse las ma
deras dol pie del tocón , verificada 
que sea lá corta de los árboles y he
cha ¡a labra, sin que antes se efec
t ú e el recocodmionto d é l o s mia
mos, y marqueo en blanco por el 
empleado que nombre esta Jefatura, 
á cayo efictn avisara oportunamen 
te el contratista. 

l a . La ext racc ión de los produc
tos de la corta se hará por ios cami • 
nos de la Loma y el del Valle. 

14. Queda prohibida toda con
cesión de prórroga da ios plazos fi
jados para dejar terminado este 
aprovechamiento, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan, sal

vo los casos qae menciona el ar
t ículo 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865. 

15. E l contrato del aprovecha
miento á que se r e f i é r an l a s prece
dentes condiciones, s; e n t e n d e r á 
hecho á riesgo y ventura, fuera de 
los casos que prevé el art. 106 del 
Reglamento de 17 de Muyo de 1865, 
y el rematante no p>drá reclamar 
iudemoización por los perjuicios 
que la al teración de las condiciones 
económicas y c l imato lóg icas del 
país, ó cualesquiera otros acciden
tes imprevisto* le ocusiuuen, ni 
tampoco la falta de árboles seña la 
dos, caso de haberse dado par satis
fecho eu el acta de entrega. 

16. Desde la fe;;h i dal acta da 
entrega hasta el racooocimiooto fi
nal , será responsable el rematante 
de loa daños que se cometan dentro 
da los l ímites de la localización de 
la corta y en una zona de 200 me
tros alrededor, conforme prescribe 
el art. SO de la reforma penal del ra
mo do 8 de Mayo da 1884, siempre 
que.- qué l no denunciara á los cuti-
santes del daño ea el t é r m i n o de 
cuatro dias . 

17. E l rematante queda obliga
do á dejar el terreno donde se prac
tique la corta, enteramente libra de 
ramera, l e ñ i s grii?,?:-i,3. i n e n u l e s y 
demáa despojos procedentes de la 
misma, ex t rayéndo los fue ra dal , 
monte dentro del plaza, va»cuida. 
para los d e m á s productos. 

18. Se prohibe terminhutemente. 
establecer aserrade-'on ea 1̂ monte. 

19. Toda con t r avenc ión á las 
.condiciones que 'quedan spuotadas, 
como t ambién a lo que e s t á preve-
nídn on las disposiciones generales 
de Montes, ó . Instrucciones do la 
hoy Dir.'Cción geaernl de Oantriba-
cionoi , que oo .ss.htibiesea expresa-, 
do eu e.íte p'iego. que e;t;i-á de ma 
uifiesto ed los sitiu^ donde se verifi- • 
que.la subasta, para qu) los l ioi ta-
opres puedan enterarse y no alegar 
ignorancia, sera castigada cón las 
penas que hs.mismas i 'sublecen. . . . 

20. La Comisión ' do Moutes del 
Ayuntamiento, la Guardia c i v i l del 
puésto de Vegas del Condado' y los" 
empinados do la.Seco.'ÓD facultativa 
de Uontes, son los encargados de 
hacer cumplir en toiliis sus partes 
las anteriores' condic ioceé; sin que • 
e l rematante puedí . eludirse bajo 
n i n g ú n pretexto. 
• León 23 de Septiembre do 1907. 

— E i Ingeniero Jefj de ¡a R. 'g ióe, 
Juan O. übieta. 

Pliego de condiciones económicas gnt 
formula estn AlcalUa, de Qradefes 
para la. subtsta de 3.600 robles ma
derables, concedidos á hs pueblos de 
á'an Bartolomé y Sziitibáüei, en el 
monte * La Viesea.t 

1." Para tomar parto en la su
basta, que se ce lebra rá s i m n l t á a e a -
meate ea li¡ Delegación de Hacien
da d é l a provincia y en la consisto
rial do este Muoic ,pio , .los Imitado
res deberán jusüficür el deposito, 
bien en la Delegación, bien enar 
cas municipales, de la cantidad de 
550 pesetas y 79 cén t imos , importe 
del 5 por IdO de la cantidad eu que 
han sido tasados los productos. 

Uno vez que la Dirección 
gocernl de Contribuciones, Impues
tos y Rentas haga la adjudicación 
definitiva, el rematante ó represen
tante legalmente autorizado, deberá 
ingresar en arcas municipales, den
tro de los cinco dias siguientes al de 



l a notificaciÓD, el 10 por 100 del 
importe de la sobasta, para respon
der del exacto cumplimiento del 
contrato, queJcndo és te nulo eo 
otro caso, y obligado el rematante 
a la indemcizacíÓD de los coaei-
guientes daños y peijuicios. 

3 . * E l rematante deberá ingre
sar i favor de los pueblos asuiirios 
del monte, el 90 por 100 del importe 
de la eubfsta. 

4 . * Terminado el aprovecha-
mientn, y si del reconocimiento 
final resultase que se hsn cumplido 
todas les condiciones del contrato, 
el Ayuntamiento devolverá al rema
tarte el 10 por 100 i que se refiere 
la condiciÓD 2 .* 

Qrsdefes 16 de Septiembre de 1907 
— E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Modele de las proposiciontí 
Don N . N . , mayor de edad, veci 

no de con cédula personnl t ú 
m e r o . . . . , de la clase expedi
da en . . . . á . . . . de d e . . . , 
enterado del anuncio de subasta de 
los robles precedentes del monte 
«La Viesca», de los pueblos de San-
tiblkñez y San Bar to lomé, y de los 
pliegos generales de condiciones fi 
cultativas, administrativas y eco
nómicas , ofrece la cantidad de 
(en letra). 

. . . . . . . á . . . . de d e . . . . 
(Firma). 

AlealUa conUitucional de 
Vilhdecanes 

E l din 18 del . mes actual, de diez 
á d o c e d é l a muñ'jna, y ante una 
Comisión de este Ayantamiecto , 
t endrá lugar en la Casa Consistorial 

;el arriendo 4'. venta libre de' todas 
- las especies: de consumos de este 

Municipio para el año de 1908, por 
pujas á la llana y con . sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 

. este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
. 10.561'93 pesetas, siendo necesario 
para tomar parte en la.subasta que 
los licitadores consignen el 5 por 
100 de la cantidad que sirve de t i 
poj y si en dicho día y acto no se 
presenteseu proposiciones admisí 
bles, se-celebraré la segunda el di» 
30 del corriente mes, en él mismo 
local y horES que la anterior, en la 
que se admi t i r án posturas que cu 
bran las dos terceras partes del 
cupo total ó por ramos separados. 

Villadecanes S de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Fidel l iodriguez. 

iguales horas que la primera y se
gunda : todo de conformidad al ya 
referido pliego de condiciones. 

Caracedo 7 de Octub.-e de 1907. 
— E l Alcalde, José Moro. 

Alcaldía eonttilveionalde 
Bensia 

Con esta fecha me participa el 
vecino del pueblo de Si lván, Pió Co
rredera Garnica, que el día 30 de 
Septiembre úl t imo se le ex t rav ió 
un macho lechal, de seis cuartas de 
alzada, p r ó x i m a m e n t e , pelo negro, 
sin s e ñ a s particulares. 

Ruego á la persona en cayo po
der se encuentre se digne manifes
tarlo á esta Alcaldía, para ponerlo 
en conocimiento del interesado, el 
cual abonará los gastos de manu 
tención y custodia. 

Benuza 5 de Octubre de 1907.— 
E l Alcs lde , Alejandro Cubo. 

Ákaldia cansiiluciomlde 
Cttrucedo 

No habiendo dado resultado los 
encabezamientos gremiales volun
tarios, ni la primera y segunda su 
basta pura el arriendo .'i veat:i libre 
de todas Us especies que compren
de el impuesto de consumos, sal y 
alcoholes de este Ayuntamiento 
pura 1908, se «rrienrina ¡i la exclu
siva por té rmino de un a ñ o los 
grupos de carnes y líquidos, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que 
al efecto fe halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo; seña láodo 
se para la primera subasta el dia 19 
del actual, de nueve í doce de la 
m a ñ a n a ; y si és ta no diere resulta
do por falta de licitadores, se cele
brará una segunda o! dia 31 del ex
presado mes, á iguales honis; y si 
tampoco diera resultado, se cele
brará la tercera y úl t ima el dis 13 
del p róx imo mes de Noviembre, á 

Alcaldía constitucional de 
Sarán 

S e g ú n me participa el veciuo de 
Vegacerneja, José D o m í n g u e z C a 
sado, eu la noche del d ú 17 del co
rriente se ausentó de la casa pater
na su hijo Santiago DominguezGar-
cía, sin que apesar de las avei igua-
ciones practicadas pudiera indagar 
su paradero; siendo las s e ñ a s del 
fugado lab siguientes: Edad 21 años , 
estatura 1'740 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, color t r i g u e ñ o ; viste 
traje de pana color café y blusa de 
percal con rayas blancas y azules, 
boina .-iza), alpargatas blancas, y va 
indocumentado 

Suplico á las autoridades y Guar
dia c i v i l que si fuere habido se pon 
ga á disposición de esta Alcaidía , 
para en t regárse lo á su padre, s e g ú n 
lo tiene reclamado. 

También me participa el vecino 
del pueolo de Lario , Pablo Piñán 
Rodr íguez , que el dia 18 del co
r r i e n t e s » ausei i tó de la casa pater
na su hijo R i f i e l Piñán Reyero, de 
21 años de edad, soltero, estatura 
regular, pelo negro, ctjas ídem, co 
lor bueno; viste troje azul, boina y 
botas negras. Va . indocumentado. 
Sin que hast, la n c h a pudiera ave -
riguarse su paradero apesar de las 
gestiones practicadas. 

Ss hace igual ruego que para el 
anterior. 

Burén 29 de Septiembre de 1907. 
— E i A:calde, Pedro P i ñ á u . 

Alcaldía constilucionul de 
Santiago Millas 

No habiendo surtido efecto el 
arriendo 4 vouta ubre de los dere
chos larifados de consumos de esto 
Ayuntamiento para 1908, por falta 
de ücit&doies, convócase al arrien
do á la exclusivo en las ventas al 
por mener de loá vinos, carnes Tes 
cas y las que sa degüel len para sa
lar 63 la matanzi , bjjo el tipo de 
3.000 p e s s t í s y demás c l á u s u h s 
que obran en el pliego de coodicio 
nos, cuyo arriendo teodrá lugar el 
dia 20 del corriente mes, de ocho á 
diez de hi matiaott, eu la Casa C o u -
sistorial de este Ayuntamiento. 

Santiago Millos 4 de Octubre de 
1907.—El primer Tenteute Alcalde, 
Podro Luengo. 

celebrada el dia 29 de Septiembre 
próximo pasado, la venta en públi 
ca subasta de 117 f megas y 21 cuar
tillos de trigo, equivalentes á 4.873 
kilogramos, procedentes del total 
de granos que componen el Pósito 
de la misma, ingresados en el men
cionado mes, se"anuncia al público 
aquélla para el dia 25 del actual, á 
las diez de la m a ñ a n a , cuyo acto 
t endrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, ante las per
sonas designadas eu la basa prime 
ra de la circular de la Delegac ión 
R e g u de Pósi tos , fecha 13 del re
petido mes, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL u ú m . 113, de 20 del mis 
mo; l levándose á efecto con arreglo 
á lo dispuesto eu la c i rcular de d i 
cha Delegación del dia 4 de Julio 
ú l t imo, publicada en el BOLETÍN 
OPICIAI n ú i n . 85, correspondien
te al 17 del mismo mes, cuyas re 
glas contenidas en ella se hallan 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal . 

Custilfalé 4 de Octubre de 1907, 
— E l Alcalde, Mauro Mart ínez Diaz 
Caueja. 

Don IsaacGarci* dé Quirós , Alcalde-
Presidente del Exorno. Ayun ta 
miento constitucional do Va len
cia de Don Juan, 
Hago saber: Que la Comisión 

nombrada por e l Ayuntamiento 
para el deslinde y amojonamiento 
de los terrenos que lesulten in t tu-
sad.s por los particulares en las 
praderas y demás terrenos del co 
m ú u , desde el dia 15 y siguientes 
del corriente mes, desde las nueve 
de la m a ñ a n a en adelante,, procede-
ra á verificar un deslinde y amojo
namiento de los referidos terrenos, 
practicando dicha Comisión cuantas 
diligencias y demás requisitos ne
cesarios hasta dejar definit ivamen
te fijados los limites de los terrenos 
que tengan intrusados los dueños 
ue las fiucas colindantes. 

Y con el fin de que l a meociona-
nada operación de deslinde y amo-
jouaoiiento, se ¡leva é efecto por la 
Comisión referida, por el presente 
se requiere 4 lodos los terratenien
tes de est-j t é rmino municipal , tanto 
vecinos como forasteros que tengan 
intrusiones en las praderas ó en 
cualquier terreno del c o m ú n , para 
que concurran en el día y; hora 
señiiladus 4 presenciar dicha opera
ción, con el objeto de que mainfics-
teu ante la Comisión su coLÍorroi-
dad ó disconformidad con la opera
ción róferidu; advirtioudo á ios te
rratenientes que no concurran al 
•acto, que la Comisión l e v a n t a r á los 
h i to i ó mojones en sus fiucas, sin 
que esto prejuzgue el derecho de 
propiedad y posesióo. 

Por ú l t imo , se advierto que el 
deslinde y amojonumiento d a r á 
principio pur el sitio denominado 
Fuente del Bey y Soto de Abajo, 
cou i inuáudose la operación sucesi 
vameute hasta darla por terminada. 

Valencia de Dju Juau 3 do Oc tu -
bi-.-) de 11)07,—Isaac G a r d a de Q u i 
roa. 

A leal lia contiituciúml de 
GashlMU 

Acordada por el Ayuntamiento 
do esta vi l la , en la sesión ordinaria 

Areas Montero, se instruye sumario 
por el delito de falsedad en docu
mento públ ico , contra Saturnino 
Fernández Juan, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre do S . l i . el Rey 
(Q. D . G). ruego y encargo 4 las 
expresadas autoridades y agentes,, 
procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se e x p r e s a r á , po
niéndolo , en su caso, con los segu
ridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárce les d e l 
p r t ide . 

Y para que se persone en la sala, 
de audiencia de este Tribunal 4 res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan eo dicha causa, se 
concede el t é rmino de diez dias, 
contados desde la inserc ión de esta 
requisitoria en los periódicas f ficia-
les; apercibido que. de no verif icar
lo, será declnrauo rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere l a g a r 
en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la. 
buso* y captura de Saturnino Fer
nández 1 Juan, de 49 años , casado, 
hijo de És teban y de Braul ia . natu
ral y vecino de Vi l la r de Majarife, 
en el partido judic ia l de León . 

Dado en V i g o á 3 de Octubre do 
1907.—F. A l c ó n . — E l Secretario, 
Remigio Areas . 

A N U N C J O S OFICÍALES 

Don Silvauo Cirujano, primer Te
niente del Batal lón de Cezadores 
Barbastro, n ú m . 4. y Jue/. ins
tructor del expediente que por 
falta de incorporación se instruye 
al recluta Simón Viejo Fierre . 
Por la presente.requisitoria l lamo, 

cito y emplazo ú dicho . individuo, , 
natural de Saludes (León,) Juzgado 
de primera instancia de La B a S é z s , . 
hijo de 'L iza ro y de ;Franc isca , de-
21 años de. edad, de oficio jornale
ro, avecindado en su.pueblo; sin se
ñ a s personales, de estatura 1'570 
metros, para que en el t é r m i c o de 
treinta dias, contado; á p : r t i r de l a 
publ icación de esta; requisitoria en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI-
CIAI de la provincia d e ' L e ó n , se 
presente en este Juzgado, sito en e l 
cuartel d é l a M o n ' a ñ i , do esta Cor
te, 4 prestar déclaivición en^dicho 
expediente; en la intel igencia de 
que si no se presentase en el t é r m i 
no marcado, se r i declarado en re
beldía . 

Por t i n t o , on nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ), ruego á las autori
dades, tanto civiles como militares 
y d é l a poiieia judic ia l , practiquen 
activas dil igencias en busca del 
citado recluta, y caso de ser habido 
lo cooduzcsn en calidad do preso y 
i mi disposición; puea asi lo tongo 
acordado en dil igencia de este d ia . 

Dada en Madrid 4 4 de Octabre de 
1907.—Silvano Cirujano. 

JUZGADOS 

Don Francisco Alcón Robles, Juez 
de ins t rucción del partido. 
Por la presento requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar 
dia c iv i l y d e m á s agentes de policía 
judic ia l de. la N.icióu, que en este 
Juzgado y ac tuac ión de D . Remigio 

A N U N C I O P A K T I C U L A R 

P A S T O S Y M A D E R A " 
Se arriendan para ganado lanar 

los do invernia do la dehesa de Bé-
cares, en el partido de Lo Boñeza 
(León.) susceptibles de mantener do 
800 4 1.000 reses. Los interesados 
pueden pasar á dicho pu;-to y con
tratar con el que suscribe. 

También se venden en dicha de
hesa 4.000 piezss de encina secu 
para rayos de carro. 

Bécares 6 do Octubre do 1907.— 
Nemesio Martir.ez P a n c h ó n . 

Imp. de la Diputaotón provincial 


